
Universidad Nacio¡al de Salta
Se& Regional Oráñ

En aruNic¡óñ a Focl¿ho¿
Alvamdo N'751

TeleÍú 03878-4213E6

VISTO:
La Resolución N" CA-SO-292D024 del Consejo Asesor de la Sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a la Sede Regional Orán a convocar un Llamado a Inscripción

de Interesados para la cobertura de un (t) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa para
la asignatura "Oulmica Biolósica" con extensión de funciones a "Ouímica General" de la carrera de
Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán
en Transición a Facultad de la Universidad Nacionat de Salta, indicando en el Artlculo 30 de la resolución
la conformación de la Comisión Asesora conespondiente.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N" CS-30t/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán eleva el cronograma
del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA I.JNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N' CS-253/2023 y N. CS-151202a)

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de
Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa para la asignatura "Ouímica Biolóqica'con extensión de
funciones a'Oulmica General" de la car¡era de Tecnicatura Unive¡sitaria en Laboratorio de Análisis
Clinicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
de Salta.

ARTICULO 2": Aprobar €l siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que
las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta:

Publicidad:14, 15, 16, l7y lE de Octubre de 2024.-

lnscripción de Interesados: 2l ,22,23,24y25 de Octubre de2024, de 08:00a 12:00yde l5:00a
19:00 horas en Dirección Administrativa Académica o Secretarfa de Sede frn, mediante presentación
de Nota por duplicado dirigida a la Di¡ectora de la Sede Orán, Tres (3) copias del Formulario de
Inscripción, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria.
Presenlación del Detalle Cufiiculor y Documentsción Probatorit en Formato Digllal, debe ser el
misrno que el prcsenlado en Formato Popel.-

Cierre de lnscrirrción: 25 de Octubre d€ 2024 , horas l9:00

"2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Publicación dc Inscriptos: 28 y 29 de Octubre de 2024

lm ougnaciones. Exc ciones v Recusaciones 30 y 3l de Octubre de 2024, hasta horas l9:00

Evaluación de Ant€cedentes y Entr€yista: 0l de Noviembre de 2024, a horas l6:00

San Ramón de la Nueva Or¡ín

Expediente Elect¡ónica No 50-232/2024.-
Reso I gció ? N" S Q: 5 I 2/20 2.4r-
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Unieers¡dad Nac¡onal de Saha
Sedc Regional Onia

En uans¡ción a Facaltad
Alwrodo N" 75 I

TeleJax 03678-42 I 388

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente Electrónica N' S0-23212024.-
Resolución No SO-582/2 024.-

ARTICULO 3': Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categorla para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artfculo
4'de la Resolución No CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

a) Ser alumno regulat de la llnlvenidad Naclonal de Sat a.-

b) Tener aprobada la materla molivo del llaño.do a inscrlpción de intercsados o oslgnaluro§
slines culos contenldos sesn suficientes, a Julclo de la Comtslón Aseso¡a

c) Tener aprobado por lo menos dos (2) aslgrraturus en el lapso correspondlente o los úUlmos 12
meses (Resolución No CS-lElr99), preúos ol cierre de lnsuipción-

d) Los alumnos que hubiemn aprobado todss las aslgnalurus de la caüeru ! estuvle¡an cursando
práct¡cas o elaborundo tesis, esrdn habllitados a presentü sa lnscrlpclón

e) Los estudisnles que hubieran oblenido algún ítulo de grudo no estún hahilltados u inscriblrse
en malerias cotrespondientes ol cur culo del ttfulo obtenldo (Resoluclón N, CS-BDry».

ARTICULo 4': cursar copia de la presente Resolución al consejo Asesor, secretarfa de sede, Dirección
Administrativa Académica, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de
Análisis Clfnicos y Microbiológicos, Miembros de la Comisión Asesora (Res. No CA-SO-292D024) para
su conocimiento y efectos,
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